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l. Disposiciones generales
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

30387 CUESTlON de inconstitucionalidad núme
ro 2.848/1993.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 14 de
diciembre actual. ha admitido a trámite la cuestión de
inconstitucionalidad número 2.848/1993, planteada
por la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cata
luña, respecto del artículo 72.3 del texto articulado de
la ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto legislati
vo 339/1990, de 2 de marzo, por poder vulnerar el
artículo 24.2 de la Constitución.

Madrid, 14 de diciembre de 1993.-EI Secretario de
Justicia.-Firmado y rubricado.

30388 CUESTlON de inconstitucionalidad núme
ro 2.849/1993.

El Tribunal Constitucional. por providencia de 14 de
diciembre actual, ha admitido a trámite la cuestión de
inconstitucionalidad número 2.849/1993, planteada
por la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cata
luña, respecto del artículo 72.3 del texto articulado de
la ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto legislati
vo 339/1990, de 2 de marzo, por poder vulnerar el
artículo 24.2 de la Constitución.

Madrid, 14 de diciembre de 1993.-EI Secretario de
Justicia.-Firmado y rubricado.

30389 CUESTlON de inconstitucionalidad núme
ro 3.554/1993.

El Tribunal Constitucional. por providencia de 14 de
diciembre actual. ha admitido a trámite la cuestión de
inconstitucionalidad número 3.554/1993, planteada
por el Juzgado de lo Social de Gáldar, respecto del ar
tículo 6.1 de la ley 28/1992, de 24 de noviembre, de
Medidas Presupuestarias Urgentes, por poder ser con
trario a los artículos 41 y 96 de la Constitución.

Madrid, 14 de diciembre de 1993.-EI Secretario de
Justicia.-Firmado y rubricado.

30390 CUESTlON de inconstitucionalidad núme
ro 3.599/1993.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 14 de
diciembre actual. ha admitido a trámite la cuestión de
inconstitucionalidad número 3.599/1993, planteada
por el Juzgado de lo Social de Gáldar, respecto del ar
tículo 6.1 de la ley 28/1992, de 24 de noviembre, de
Medidas Presupuestarias Urgentes, por poder ser con
trario a los artículos 41 y 96 de la Constitución.-Firmado
y rubricado.

Madrid, 14 de diciembre de 1993.-EI Secretario de
Justicia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

30391 ORDEN de 10 de diciembre de 1993 sobre
supresión del dato de la profesión en los
modelos oficiales del Registro Civil.

Tanto en los modelos oficiales de actas de nacimiento
y de matrimonio, aprobados por la Orden de 24 de
diciembre de 1958, como en el cuestionario para la
declaración de nacimiento aprobado por la Orden de
26 de mayo de 1988, así como en el modelo de Cer
tificado de Capacidad Matrimonial aprobado por la Orden
de 24 de enero de 1993, figura como uno de los datos,
que deben consignarse, el relativo a la profesión de los
padres y a las de los contrayentes. Estos datos son indi
ferentes a los efectos de identificar a las personas, como
lo demuestra el formato actual del documento nacional
de identidad, y su irrelevancia para el Registro Civil es
patente puesto que ni siquiera esa circunstancia es con
siderada mención de identidad, a fa,vista de lo dispuesto
en el artículo 12 del Reglamento del Registro Civil.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de
los Registros y del Notariado, he dispuesto:

Artículo 1.° En los libros del Registro Civil. mientras
no sean aprobados nuevos modelos, quedarán en blanco
y serán cruzados con una raya los datos sobre la pro
fesión de los padres y de los contrayentes en las res
pectivas actas de nacimiento y de matrimonio.

Art. 2.° En la primera edición de los modelos ofi
ciales de cuestionario para la declaración de nacimiento
y de certificado de capacidad matrimonial. se .suprimirán,
respectivamente, la referencia a la profesión de los
padres y de los contrayentes.


